
SECRETARÍA. Palmira, 30-marzo-2022. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, para proveer.  
 
 
 

CONSUELO RODRÍGUZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
 

Proceso:  Declarativo de Resolución de Contrato 
Demandante:  Vida Stella Vicuña Martínez C.C. No. 66.852.292 

Demandados:  Olga María Gutiérrez De Urbina C.C. No. 41.575.697 

Omar Reyes Cala C.C. No. 91.107.573 
Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00003-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
En atención a la comunicación recibida de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, con relación al folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C1554766 inmueble de   propiedad de la demandada Olga 

María Gutiérrez de Urbina, se dispondrá glosarla y ponerla en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 
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